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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 302-2024 1 
Acta de la Sesión Ordinaria trescientos dos- dos mil veinticuatro, modalidad 2 
presencial, celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Quepos, en el Salón 3 
de Sesiones del Palacio Municipal de Quepos, el lunes ocho de enero de dos mil 4 
veinticuatro, dando inicio a las diecisiete horas con un minutos. Contando con la 5 
siguiente asistencia:  6 

REGIDORES PROPIETARIOS 7 

SEÑOR KENNETH PEREZ VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 8 
SEÑOR. AARON BARBOZA TORRES, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL 9 
SEÑOR RIGOBERTO LEÓN MORA 10 
SEÑORA NIRIA FONSECA FALLAS  11 
SEÑOR. HUGO ARIAS AZOFEIFA  12 

REGIDORES SUPLENTES 13 

SEÑORA ELISA MADRIGAL ORTIZ 14 
SEÑORA KATTIA SALAZAR OVARES  15 
SEÑORA, MARÍA ISABEL SIBAJA ARIAS  16 
SEÑOR JOSÉ RAFAEL LEÓN MORA 17 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 18 

SEÑOR DIXON ESPINOZA CORDERO 19 
SEÑORA JENNY ROMÁN CECILIANO  20 
SEÑOR ALLEN JIMÉNEZ ZAMORA  21 

SÍNDICOS SUPLENTE 22 

SEÑORA. DIANA CANALES LARA 23 
SEÑOR GUILLERMO DÍAZ GÓMEZ  24 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 25 

SEÑORA. VERA ELIZONDO MURILLO, VICEALCALDESA MUNICIPAL I  26 
LICDA. ALMA LOPEZ OJEDA, SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 27 
LIC. JOSÉ M. PORRAS VARGAS. ASESOR LEGAL DEL CONCEJO 28 

AUSENTES 29 

SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE QUEPOS   30 
SEÑOR. KEVIN GANNON VARGAS. REGIDOR SUPLENTE     31 
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ARTÍCULO I. APERTURA Y COMPROBACIÓN DEL QUORUM -- 1 
Se comprueba el quórum por parte del Presidente Municipal, y al ser las diecisiete 2 
horas con un minuto del lunes ocho de enero de dos mil veinticuatro da inicio a la 3 
presente Sesión, y deja constancia de los miembros del Concejo Municipal 4 
presentes en la sala de sesiones; Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario 5 
y Presidente Municipal; Señor Aarón Barboza Torres, Regidor Propietario y 6 
Vicepresidente Municipal; Señor Rigoberto León Mora, Regidor Propietario; 7 
Señor. Hugo Arias Azofeifa. Regidor Propietario; Señora. Niria Fonseca Fallas, 8 
Regidora Propietaria; Señora Elisa Madrigal Ortiz, Regidora Suplente; Señora 9 
Kattia Salazar Ovares, Regidora Suplente; Señora, María Isabel Sibaja Arias, 10 
Regidora Suplente; Señor José Rafael León Mora, Regidor Suplente; Señor Dixon 11 
Espinoza Cordero, Síndico Propietario del Distrito Primero Quepos; Señora Jenny 12 
Román Ceciliano, Síndica Propietaria, Distrito Segundo, Savegre Señor. Allen 13 
Jiménez Zamora, Síndico Propietario, Distrito Tercero, Naranjito, Señora. Diana 14 
Canales Lara. Síndica Suplente, Distrito Quepos, y el Señor Guillermo Díaz 15 
Gómez, Sindico Suplente, Distrito Segundo, Savegre. Se deja constancia de los 16 
miembros del Concejo Municipal ausentes; Señor. Kevin Gannon Vargas. Regidor 17 
suplente. Así como el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos, 18 
sin justificación. ------------------------------------------------------------------------------ 19 

ARTICULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES – 20 

ACUERDO NO. 01: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar de forma íntegra sin 21 
comentarios, aclaraciones, enmiendas y revisión, por unanimidad con cinco votos 22 
en firme la siguiente acta; ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 301-2024, 23 
DEL MARTES 02 DE ENERO DE 2024. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 24 
APROBADO EN FIRME. ----------------------------------------------------------------- 25 

ARTICULO III. AUDIENCIAS – 26 

Audiencia 01. Atención al señor Geiner Zúñiga Molina, Presidente de la 27 
Agrupación Juventud Comunitaria de Matapalo. SE TOMA NOTA; --------------- 28 

Indica dicho señor que se presenta para recodar sobre la aprobación que dio el 29 
Concejo Municipal desde el 27 de julio de 2022, acuerdo 12, a un proyecto que 30 
tiene gran impacto en la población de niñez, adolescencia, adulto mayor, y en 31 
general, proyecto que a la fecha no ha sido ejecutado, que recien se abrió una trocha 32 
para unir o comunicar las playas Matapalo-Linda, en busca del desarrollo, que así 33 
como se está haciendo esto, porque no buscar el desarrollo integral para desarrollar 34 
ese proyecto que es muy importante, del que el Concejo también le puede dar 35 
seguimiento para que la Administración Municipal lo ejecute, y con esto contribuir 36 
en trabajar en las bases culturales y recreativas de nuestra juventud. ----------------- 37 

SE TOMA NOTA DE LOS COMENTARIOS A LA AUDIENCIA 01. --------- 38 
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01. SEÑOR KENNETH PÉREZ VARGAS, REGIDOR PROPIETARIO, 1 
menciona que da pena y vergüenza con el señor Geiner, que talvez ahora que no es 2 
candidato político lo apoyen, que lastimosamente esta Administración se ha 3 
caracterizado, de que el que no es a fin a su bandera y amigo no lo apoya, y no ha 4 
respetado los acuerdos del Concejo Municipal, que no comprende como ese tipo de 5 
proyecto a la fecha no se ha ejecutado, propone se reafirme y que se ejecute con 6 
fondos de la zona marítimo terrestre. ------------------------------------------------------ 7 

2. SEÑOR. HUGO ARIAS AZOFEIFA, REGIDOR PROPIETARIO; 8 
menciona que si bien se aprueba por parte del Concejo Municipal, es 9 
responsabilidad de la Administración Municipal ejecutarlo. --------------------------- 10 

ACUERDO NO. 02: EL CONCEJO ACUERDA. Se requiere a la 11 
Administración Municipal, que asuma del presupuesto de Zona Marítimo Terrestre, 12 
para invertir en el proyecto Centro Recreativo Playa Matapalo, Savegre, Quepos, 13 
aprobado mediante acuerdo 12, Artículo único, Atención al Público, adoptado por 14 
el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Extraordinaria No.181-2022, celebrada 15 
el día miércoles 27 de julio del 2022. Se acuerda lo anterior por unanimidad 16 
(cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea 17 
dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO 18 
DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN. ------------------------------------- 19 

JURAMENTACIONES, por segunda ocasión se agregó en agenda, sin embargo 20 
no se presentan para ser juramentados los señores miembros de la Junta de 21 
Administrativa del Colegio Nocturno de Quepos y los miembros de la Junta de 22 
Educación de la escuela La Inmaculada. -------------------------------------------------- 23 

ARTICULO IV. ASUNTOS DE TRAMITACIÓN URGENTE – 24 

SE TOMA NOTA; EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALTERA EL ORDEN DEL 25 
DIA APROBADO CON CINCO VOTOS PARA CONOCER UN ASUNTO EN 26 
EL ARTÍCULO CUARTO. ----------------------------------------------------------------- 27 

Asunto 01. Nota SIN NÚMERO remitida por el señor Randall Cruz Jiménez, en 28 
mi condición de representante legal de Befifteen Enchanted Gardens LLC SRL; 29 
que textualmente dice: “(…) ---------------------------------------------------------------- 30 

Asunto: Autorización para hipotecar la concesión 6-2716-Z-000 en favor de Banco 31 
Nacional de Costa Rica. (BNCR) -- 32 

Estimadas señorías. -- 33 

Por medio de la presente yo RANDALL CRUZ JIMENEZ con cédula de 34 
identidad 6-0241-0221 en mi condición de representante legal de: BEFIFTEEN 35 
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ENCHANTED GARDENS LLC SRL, con cédula jurídica 3-102-430973, quien 1 
es la concesionaria de la finca con número de folio real 6-2716-Z-000 y con número 2 
de plano catastrado P-2052666-2018, me presento a manifestar lo siguiente: (…) 3 

CONSIDERACIONES. 4 
Que el pasado dos de noviembre del dos mil veinte, la MUNICIPALIDAD DE 5 
QUEPOS y BEFIFTEEN ENCHANTED GARDENS LLC SRL, suscribieron 6 
un contrato de concesión sobre la parcela con número de folio real 6-2716-Z-000 y 7 
con número de plano catastrado P-271351-2018. ---------------------------------------- 8 

Que el pasado 05 de agosto del dos mil diecinueve, la MUNICIPALIDAD DE 9 
QUEPOS y BEFIFTEEN ENCHANTED GARDENS LLC SRL, suscribieron 10 
una adenda al contrato de concesión sobre la parcela con número de folio real 6-11 
2716-Z-000 y con número de plano catastrado P-271351-2018, donde se otorga la 12 
autorización de hipotecar la concesión y sus edificaciones, mejoras e instalaciones.  13 

Que el pasado 05 de octubre del dos mil veinte, mediante la resolución G-075-2019 14 
la Gerencia General del Instituto Costarricense de Turismo, aprobó el contrato de 15 
concesión y las adendas suscritas entre la MUNICIPALIDAD DE QUEPOS y 16 
BEFIFTEEN ENCHANTED GARDENS LLC SRL. ------------------------------- 17 

Que el artículo 67 de la ley 643, indica textualmente lo siguiente: " -- 18 
’Los bancos del Sistema Bancario Nacional e Instituciones del Estado quedan 19 
autorizados para conceder préstamos a los concesionarios de la zona restringida 20 
en la zona marítima terrestre, con garantía de la respectiva concesión y sus 21 
edificaciones, mejoras e insfa/acciones” (sic).------------------------------------------- 22 

Que el Banco Nacional de Costa Rica. con cedula jurídica 4-000-001021 y 23 
Subsidiarias, requiere la autorización específica por parte de la 24 
MUNICIPALIDAD DE QUEPOS y del Instituto Costarricense de Turismo para 25 
hipotecar la concesión con número de folio real 6-2716-Z-000 y con número de 26 
plano catastrado P-271351-2018. ---------------------------------------------------------- 27 

PETITORIA. 28 
Que se autorice al Banco Nacional de Costa Rica, con cedula jurídica 4-000-29 
001021 a hipotecar la concesión con número de folio real 6-2716-Z-000 y con 30 
número de plano catastrado P-271351-2018.  31 

Que se traslade el acuerdo correspondiente al Instituto Costarricense de Turismo, 32 
para que este proceda a ratificar la autorización de hipotecar la concesión con 33 
número de folio real 6-2716-Z-000 y con número de plano catastrado P-271351-34 
2018, para su respectiva inscripción en el Registro Nacional.- HASTA AQUÍ LA 35 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 36 
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ACUERDO NO. 03: EL CONCEJO ACUERDA. Aprobar la solicitud 1 
presentada por el señor Randall Cruz Jimenez, cédula de identidad 6-0241-0221,  2 
representante legal de Befifteen Enchanted Gardens LLC SRL, con cédula jurídica 3 
3-102-430973. POR TANTO; Autorizar al Banco Nacional de Costa Rica, con 4 
cedula jurídica 4-000-001021, a hipotecar la concesión con número de folio real 6-5 
2716-Z-000 y con número de plano catastrado P-271351-2018. Trasládese el 6 
acuerdo correspondiente al Instituto Costarricense de Turismo, para que este 7 
proceda a ratificar la autorización de hipotecar la concesión con número de folio 8 
real 6-2716-Z-000 y con número de plano catastrado P-271351-2018, para su 9 
respectiva inscripción en el Registro Nacional. Se acuerda lo anterior por 10 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 11 
que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos) y se 12 
declare el acuerdo definitivamente aprobado en firme. Se aprueba (cinco 13 
votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN y 14 
DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. ----------------------------------- 15 

ARTICULO V. LECTURA DE CORRESPONDENCIA -- 16 

Oficio 01. Oficio SCMT-969-2023, remitido por la señora Daniela Fallas Porras, 17 
Secretaria del Concejo Municipal de Tarrazú.; que textualmente dice: “(…) -------- 18 

Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo 19 
Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 191-2023, celebrada el veintiocho de 20 
diciembre del dos mil veintitrés, donde se acuerda: ------------------------------------- 21 

“ACUERDO #5: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 22 
oficio MA-SCM-3267-2023 emitido por el honorable Concejo Municipal de 23 
Alajuela, es que el honorable Concejo Municipal de Tarrazú apoya en todos sus 24 
extremos el artículo N° 5, capítulo VI, de la sesión ordinaria N° 51-2023 del 19 de 25 
diciembre del 2023 que textualmente dice: ---------------------------------------------- 26 

“ARTÍCULO QUINTO Moción a solicitud de los síndicos del distrito San Rafael 27 
Sr. Marvin Venegas Meléndez y la Sra. Cristina Alejandra Blanco Brenes. Avalada 28 
por los señores regidores: Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Dra. Leila Francini 29 
Mondragón Solórzano, MSc. Leonardo García Molina, Licda. Selma Alarcón 30 
Fonseca, Sra. María Isabel Brenes Ugalde. Y los señores síndicos: Sr. Donal Morera 31 
Esquivel, Sra. Sonia Padilla Salas y la Sra. Raquel Villalobos Venegas. 32 
“Considerando que: 1-Que es evidente e inmanejable la dantesca ola de asesinatos 33 
que vive nuestro país a lo largo y ancho de nuestro territorio nacional. -------------- 34 

2-Que es prácticamente imposible encontrar un rincón en lo que una vez fue nuestro 35 
pedacito de cielo, donde no haya violencia organizada y homicidios como 36 
consecuencia trágica en la lucha encarnizada por el control territorial, por parte de 37 
las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico. ------------------------------- 38 
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3-Que nuestras diferentes policías, dedicadas a luchar y a combatir este flagelo en 1 
esta desigual guerra, lamentablemente y por mucho no cuentan con los recursos 2 
económicos, tecnológicos, humanos y materiales, para hacerle frente y en 3 
consecuencia cada día son más los inocentes caídos, muchos de ellos niños y 4 
adolescentes víctimas de esta guerra sin cuartel que hoy le roba la paz al país más 5 
pacífico del mundo. -------------------------------------------------------------------------- 6 

4-Que a pesar de las carencias citadas nuestros valientes policías siguen sin cesar 7 
combatiendo noche y día 24/7, y mientras esto sucede el Ministerio de Hacienda se 8 
niega a girarle los 2 mil millones de colones aprobados por la Asamblea Legislativa 9 
y que las Autoridades del Organismo De Investigación Judicial pretenden utilizar 10 
para construir el nuevo edificio en barrio Los Ángeles” ------------------------------- 11 

5-Que la propuesta de utilizar estos recursos en la construcción de dicho edificio 12 
“está en congruencia con las políticas del gobierno de no seguir alquilando edificios 13 
con montos multimillonarios” Además de que el monto de lo rebajado supera el 14 
aporte que la Asamblea Legislativa le va a dotar al OIJ con la exención del impuesto 15 
al IVA, al cual se opuso el oficialismo. ---------------------------------------------------- 16 

Mocionamos. 1. Para que este Honorable Concejo Municipal, en el interés superior 17 
de la población del Cantón de Alajuela, y de todos los cantones del país envié atenta 18 
excitativa al Señor. Presidente de la Replica Doctor Rodrigo Alberto de Jesús 19 
Chaves Robles y al Señor. Ministro de Hacienda MSc Nogui Acosta Jaén. Para que 20 
el Poder Ejecutivo a través de su Ministerio de Hacienda desista de la idea de 21 
rebajarle o de no girarle al Organismo de Investigación Judicial los 2 mil millones 22 
de colones, aprobados por la Asamblea Legislativa y que en su lucha frontal contra 23 
las organizaciones criminales, dedicadas al narcotráfico y autoras de la gran ola de 24 
asesinatos a nivel nacional, pretenden utilizar para la construcción de su nuevo 25 
edificio en su propósito y objetivo claro por recuperar la seguridad la paz y la 26 
tranquilidad en todo el territorio nacional y que hoy todos los costarricenses 27 
reclamamos y exigimos. -------------------------------------------------------------------- 28 

2. Se envié copia a todas las municipalidades del país, solicitándoles muy 29 
respetuosamente sumarse a esta iniciativa y tomar en el seno de sus Concejos, 30 
similares acuerdos solicitando al Poder Ejecutivo el giro de los 2 mil millones de 31 
colones aprobados por la Asamblea Legislativa para el Organismo de Investigación 32 
Judicial. ---------------------------------------------------------------------------------------- 33 

Pues hoy el país debe de tener más claro que nunca, que ahorrar recursos en materia 34 
de seguridad es invertir recursos en la inseguridad que tanto nos afecta a todos y 35 
que indudablemente tiene en duelo nuestra nación. -------------------------------------- 36 

3. Enviar copia de este acuerdo a todos los y las Señoras Diputadas solicitando su 37 
apoyo a esta respetuosa iniciativa del Concejo Municipal de Alajuela. Exímase 38 
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trámite de comisión Acuerdo firme. Diríjase este acuerdo Señor Presidente de la 1 
Republica Dr. Rodrigo Alberto de Jesús Chaves Robles. Señor Ministro de 2 
Hacienda MSC Nogui Acosta Jaén. Señor Ministro de Seguridad Pública MSc 3 
Mario Zamora Cordero. Señor Ministro de Justicia y Paz Gerald Campos Valverde. 4 
Señores Concejos Municipales del País. Señores y Señoras Diputadas Asamblea 5 
Legislativa. C/c Señores Jefaturas de Fracción Asamblea Legislativa. Señores 6 
Concejos de Distritos de Alajuela. Todos los medios de comunicación del país.-7 
HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ---------------------------------------------- 8 

ACUERDO NO. 04: EL CONCEJO ACUERDA. Brindar un voto de apoyo al 9 
acuerdo 05,  tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 191-10 
2023, celebrada el veintiocho de diciembre del dos mil veintitrés, referente a enviar 11 
atenta excitativa al Señor. Presidente de la Replica Doctor Rodrigo Alberto de Jesús 12 
Chaves Robles y al Señor. Ministro de Hacienda Msc. Nogui Acosta Jaén., para 13 
que el Poder Ejecutivo a través de su Ministerio de Hacienda desista de la idea de 14 
rebajarle o de no girarle al Organismo de Investigación Judicial los 2 mil millones 15 
de colones, aprobados por la Asamblea Legislativa. Se acuerda lo anterior por 16 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 17 
que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). 18 
ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN. --------------------- 19 

Oficio 02 Oficio DREA-SCE06-EP-0132-2023, remitido por el señor Eugenio 20 
Núñez Morún, Presidente de la Junta de Educación de la escuela Paquita; que 21 
textualmente dice: “(…) --------------------------------------------------------------------- 22 

Por este medio les saludamos y les deseamos éxitos en sus funciones, la presente es 23 
para solicitarles nos concedan el permiso de trabajar el parqueo durante las fiestas 24 
cívicas Quepos 2024 a realizarse en el campo ferial de la comunidad de Paquita 25 
durante los días 22 de febrero al 05 de marzo, la ubicación del parqueo será dentro 26 
de las instalaciones de la Escuela Paquita. Dichos fondos serán utilizados para 27 
beneficio de la institución.- HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. -------------- 28 

ACUERDO NO. 05: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado 29 
por el señor Eugenio Núñez Morún, Presidente de la Junta de Educación de la 30 
escuela Paquita, para trabajar el parqueo dentro de las instalaciones de la Escuela 31 
Paquita, durante las fiestas cívicas Quepos 2024 a realizarse los días 22 de febrero 32 
al 05 de marzo. Lo anterior conforme lo solicitado mediante oficio DREA-SCE06-33 
EP-0132-2023. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ----------- 34 

Oficio 03. Nota SIN NÚMERO, remitida por el señor David Lorenzo Segura 35 
Gamboa, Presidente del Comité Ejecutivo Cantonal del partido Nueva República 36 
Quepos, que textualmente dice: “(…) ----------------------------------------------------- 37 
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Por este medio les saludo y les deseo los mayores éxitos en sus labores en este 1 
presente año 2024, el motivo de este escrito es solicitar permiso para el uso de la 2 
explanada del Malecón contiguo al Play Ground para realizar un mitin el viernes 3 
26 de enero de 6:00 a 8:00 p.m. ------------------------------------------------------------ 4 

Sin más que agregar, me despido y quedo a la espera de una respuesta a la solicitud 5 
planteada.-HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ---------------------------------- 6 

ACUERDO NO. 06: EL CONCEJO ACUERDA: 6.1. Aprobar el permiso 7 
solicitado por el señor David Lorenzo Segura Gamboa, Presidente del Comité 8 
Ejecutivo Cantonal del partido Nueva República Quepos, para el uso de la 9 
explanada del Malecón contiguo al Play Ground para el viernes 26 de enero de 6:00 10 
a 8:00 p.m., para realizar actividad proselitista, lo anterior en el caso de que no 11 
coincida con otra actividad. 6.2. Solicitar al señor gestionante como parte del 12 
formalismo, aportar el documento que lo acredite en el cargo del partido político 13 
que menciona, lo anterior para hacer efectivo el permiso otorgado. Se acuerda lo 14 
anterior por unanimidad (cinco votos). ------------------------------------------------ 15 

Oficio 04. Oficio MQ-SCM-005-2024, remitido por Alma López Ojeda, Secretaria 16 
del Concejo Municipal de Quepos, que textualmente dice: “(…) ---------------------- 17 

Asunto: Solicitud de vacaciones-- 18 

Estimados señores:-- 19 

Mediante la presente me permito saludarlos, asimismo solicito me autoricen tomar 20 
vacaciones los días que van del 29 de enero al 16 de febrero del presente año. 21 
Retomando mis labores el 19 de febrero del año en curso. Asimismo solicito 22 
respetuosamente colaboración tanto a este Concejo como a la Administración 23 
Municipal para que se nombre a la compañera Maureen Martínez Ledezma, como 24 
Secretaria a.i. del Concejo Municipal durante esas fechas, así como durante las 25 
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias programadas o convocadas durante esos 26 
días.-HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------- 27 

ACUERDO NO. 07: EL CONCEJO ACUERDA: Autorizar tomar vacaciones, a 28 
la Secretaria del Concejo Municipal de Quepos Alma López Ojeda, los días que van 29 
del 29 de enero al 16 de febrero del presente año. Asimismo se nombra a la 30 
funcionaria Maureen Martínez Ledezma, como Secretaria a.i. del Concejo 31 
Municipal durante esas fechas, así como durante las Sesiones Ordinarias y 32 
Extraordinarias programadas o convocadas durante esos días. Lo anterior conforme 33 
lo solicitado mediante oficio Oficio MQ-SCM-005-2024. Se acuerda lo anterior 34 
por unanimidad (cinco votos). ------------------------------------------------------------ 35 
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ARTICULO VI. INFORMES VARIOS (COMISIONES, ALCALDÍA, 1 
ASESORÍA LEGAL, SÍNDICOS). ---------------------------------------------------- 2 

Informe 01. Oficio MQ-PM-001-2022-2024, remitido por el Señor Kenneth Pérez 3 
Vargas, Presidente Municipal; que textualmente dice: “(…) --------------------------- 4 

Asunto: Postulantes Junta Directiva CCDRQ 2024-2025  -- 5 

Estimados señores:-- 6 

En referencia al acuerdo 20, Artículo Sétimo, Mociones, adoptado por el Concejo 7 
Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 300-2023, celebrada el día martes 8 
26 de diciembre del 2023, mediante el que se da nuevamente apertura para 9 
recepción de currículos de postulantes a ser representantes del Concejo Municipal 10 
ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Quepos para el periodo 2024-11 
2025, el periodo de recepción es del 26 de diciembre 2023 hasta el 08 de enero de 12 
2024, vía correo electrónico, se comunica que una vez se recibieron los siguientes 13 
postulantes; ----------------------------------------------------------------------------------- 14 

Nombre Cédula Experiencia en el Deporte 

Raquel María Rojas 

García 

6 0378 0686 Jugadora activa en el Equipo de 

Futsal Atlético Quepos, Miembro 

(Tesorera) en actual en la 

Asociación Deportiva Atlético 

Quepos Futsal, Finalista a nivel 

nacional 

Randall Céspedes Mora 6 0306 

0779 

2022-2023; Vice-presidente 

actualmente Asociación Deportiva 

y Recreativa Boquense  

Marcela Artavia Rodríguez  2 0509 0486 Parte Junta Directiva CCDRQ 

Actual. Miembro activo de la 

Asociación Deportiva Club Atlético 

Quepos desde el 2007. Forma parte 

activa de la disciplina del boxeo en 

el CCDRQ. Estudiante activa 

Técnico en Gestión Deportiva. 

Curso Entrenador de Boxeo Teórico 

Práctico 

Randall Cruz Jiménez  6 0241 0221 Miembro Activo de ASOVOL 

Quepos y Manuel Antonio desde el 

2015 y se encuentra en afiliación 

como asociado. Parte Junta 

Directiva CCDRQ Actual. 
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.- HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. --------------------------------------------- 1 

ACUERDO NO. 08: EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados del 2 
oficio Asunto: Postulantes Junta Directiva CCDRQ 2024-2025. Agréguese para ser 3 
considerados dentro de la recomendación de elección por parte de la Comisión 4 
Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos, a los postulantes de la primer 5 
convocatoria realizada, a saber; señora Yadira Segura Picado; señor Diego Cerdas 6 
González; y el señor Rigoberto Salas Umaña. Se acuerda lo anterior por 7 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 8 
que se declare el acuerdo definitivamente aprobado en firme. Se aprueba 9 
(cinco votos). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. - 10 

ARTICULO VII. MOCIONES 11 

CIERRE DE LA SESIÓN -- 12 

Sin más asuntos que conocer y analizar, el presidente municipal da por finalizada 13 
la Sesión Ordinaria número trescientos dos- dos mil veinticuatro, del lunes ocho de 14 
enero del año dos mil veinticuatro, al ser las diecisiete horas con veintitrés  15 
minutos.---------------------------------------------------------------------------------------- 16 

 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
_________________________   ________________________ 22 
Alma López Ojeda                                  Kenneth Pérez Vargas  23 
        Secretaria                                           Presidente  24 
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